
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2020-00307-00 
 

1. Agréguense al plenario las constancias de diligenciamiento 
del Oficio No. 2983. Pónganse en conocimiento de las partes y 
ténganse en cuenta para los fines pertinentes a que haya lugar. 
 
2. Frente a lo manifestado por el Juzgado 22 Civil Municipal 
de Bogotá en el Oficio No. 1235 de 17 de febrero de 2021, 
tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado 
en el oficio en cita. 
 
Por secretaría, comuníquese esta decisión al aludido despacho 
judicial. 
 

Notifíquese 
                                                     

                                                                          (CRAB) (2) 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 45 fijado hoy 23/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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